
SECRETARÍA. Radicación. 2021-005. Verbal, Cuaderno No. 13. Santiago de 
Cali, 03 de abril de 2024 – A Despacho del Señor Juez, Sírvase proveer. 

 

 
Jayber Montero Gómez 

Secretario 

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:                 Admite llamamiento en garantía 
                   Proceso:                Verbal – Responsabilidad extracontractual 
                   Demandante:         Yameli Cárdenas Cuero y otros 

                   Demandados:         Gases de Occidente S.A. 
                   Radicación:          760013103015-2021-00005-00. 

 

Del estudio preliminar del presente llamamiento en garantía, se advierte que adolece 

de algunos defectos que deben ser corregidos, so pena de su rechazo, según lo 

prevé el artículo 90 del Código General del Proceso, en articulación con los artículos 

64 al 66 del Código General del Proceso, estos son: 

 

(i) No se aportó la prueba denominada “Copia del pliego de condiciones 

definitivos – solicitud pública de ofertas No. 002 de 2017”, pese a haber 

sido listada en el acápite de pruebas de la demanda. 

 

D I S P O N E: 

 

Primero: Inadmitir el llamamiento en garantía realizado por Gases de Occidente 

S.A. a Enrique Lourido Caicedo, Kilox S.A.S. y Medidas Eléctricas de Ingeniería 

S.A.S., tramitado en este cuaderno, por lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 



JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI – VALLE 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 

el anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 

16/04/2024 

 

JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

Segundo: Conceder a la parte llamante un término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, para subsanar lo declarado 

inadmisorio, so pena de rechazo (Art. 90 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 

(Firmado digitalmente)  

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO 
 

LMN 
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